
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Se reconoce personería al Dr. HERNANDO PRADA TAPIA, como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
En cuanto a la elaboración de oficios de desembargo, se le pone de presente 

al memorialista que los mismos fueron elaborados por la secretaria del Juzgado y 
remitidos al Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá D.C., dejando a disposición los 
remanentes por dicha sede judicial solicitados.  

 
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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